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Informe sobre la implementación del
Programa regional de observadores de ICCAT (ROP) para el transbordo 2024/2025
(Secretaría de ICCAT)

Introducción

De conformidad con las disposiciones Recomendación de ICCAT sobre transbordo (Rec. 21-15) y  la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-15 sobre transbordo (Rec. 24-15), quedan prohibidos todos los transbordos en el mar excepto para los grandes palangreros atuneros (GPA), que pueden sólo transbordar de acuerdo con una serie de disposiciones, incluyendo el requisito de contar con un observador a bordo de los buques de transporte que reciben el transbordo. Dichos observadores deben ser embarcados por la Secretaría. 

Por tanto, actualmente el ROP para los transbordos está siendo implementado por el consorcio formado por Marine Resources Assessment Group Ltd (MRAG) y Capricorn Fisheries Monitoring (CapFish), en el marco de un contrato firmado el 23 de abril de 2007. Este contrato se ha renovado anualmente desde entonces el 23 de abril de cada año. El Programa está financiado por las Partes contratantes y las Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) participantes. China (República Popular), Japón, Corea, Namibia y Taipei Chino participan actualmente en el programa ROP-transbordo. 

Implementación y aspectos operativos

En el informe presentado por el consorcio que implementa el programa, que figura en el Apéndice 1, se presenta información detallada sobre los aspectos operativos del programa. 

Los posibles casos de incumplimiento son enviados directamente por el Consorcio a las CPC (con copia a la Secretaría). Éstos, junto con las respuestas de la CPC, figuran en el Apéndice 1 del "Programa regional de observadores de ICCAT para los transbordos en el mar (ROP-Trans)" [COC_305/2025]. Los informes de los observadores recibidos hasta el 17 de octubre de 2025 están disponibles por año en la página web de ICCAT.

Cooperación con otras organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) de túnidos

La Secretaría sigue aplicando la parte del programa de observadores correspondiente al atún rojo del sur del océano Atlántico en nombre de la Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur (CCSBT), dado que el atún rojo del sur también es una especie de ICCAT y ya está cubierto por el programa de ICCAT . En 2025 se firmó un memorando de entendimiento revisado con la CCSBT para permitir a ICCAT compartir las declaraciones de suministro de transbordo con la CCSBT y eliminar el texto obsoleto.

El memorando de entendimiento firmado con la Comisión del Atún del Océano Índico (IOTC) para crear un grupo conjunto de observadores que puedan permanecer en los buques de transporte que operan tanto en el océano Atlántico como en el Índico en una misma marea sigue en vigor. 

Resultados hasta la fecha

Desde el inicio del programa, se han recibido 310 solicitudes de asignaciones de observadores (aunque ocho de ellas fueron canceladas). Tal y como exigen las Recomendaciones 21-15 y 24-15, los informes de los observadores se publican ahora en el sitio web de ICCAT, ocultando las secciones pertinentes por motivos de confidencialidad. 

A 17 de octubre de 2025, según los datos disponibles, se ha comunicado un total de 504.690,81 t de pescado y productos de pescado transbordados en el mar en el marco del programa desde su inicio, pero esta cifra incluye también especies que no son competencia de ICCAT. En el «Informe de la Secretaría sobre investigación y estadísticas de 2025» [PLE_105/2025] se incluye un desglose de los datos disponibles por CPC. 

Los informes exhaustivos recibidos de los participantes en el ROP en los que se evalúan el contenido y las conclusiones de los informes de los observadores se han publicado cada año en la página web de ICCAT, en un enlace protegido con contraseña, en https://iccat.int/en/ROP.html,  junto con los informes recibidos de las CPC sobre los transbordos en el mar y en puerto. 

En la Tabla 1 figura un resumen de las asignaciones desde octubre de 2024. 

Intercambio de información y guías de identificación

El Manual del Programa Regional de Observadores de ICCAT (Transbordo) se ha publicado en el sitio web de ICCAT, en la sección «Materiales», en https://iccat.int/en/ROP.html. Las guías de identificación para el atún congelado y especies similares desarrolladas por el consorcio fueron revisadas por el SCRS. Como siempre, las guías se pondrán a disposición de los observadores antes de su asignación. 

Desde junio de 2022, tras la entrada en vigor de la Rec. 21-15, las declaraciones de transbordo de ICCAT se publican en el sitio web protegido con contraseña, al igual que las declaraciones de suministro. Además, sigue enviándose un número considerable de documentos que no son requeridos por la Secretaría de conformidad con la Recomendación 21-15, en cantidades que perturban gravemente la labor de la Secretaría. Se solicita nuevamente a los CPC que se abstengan de enviar documentos innecesarios (AREPS, declaraciones previas al transbordo en puerto, etc.) a la Secretaría, y que utilicen los formatos correctos y marquen claramente cualquier declaración presentada de conformidad con los requisitos. 


Financiación

La información sobre el presupuesto, las contribuciones y los gastos de este programa figura en el «Informe financiero de 2025» (STF_202/2025). 

El nivel de financiación requerido para 2026/2027 dependerá del número de asignaciones de observadores previsto por las CPC participantes, del número de CPC que participen en el programa y de si el consorcio mantiene o eleva los precios que cobra actualmente. El presupuesto definitivo para el próximo período se distribuirá a los participantes con la mayor antelación posible a la renovación del contrato. 
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Tabla 1. Resumen de asignaciones de observadores desde octubre de 2024 hasta octubre de 2025 
	Nº de solicitud de ICCAT
	Buque de transporte
Buque
	Embarcado
	Desembarcado
	Informe/
Datos recibidos
	Declaraciones de transbordo recibidas del buque
	Fecha de salida del observador
	Fecha de llegada del observador
	Total días (viaje + días en el mar + sesión informativa final)
	Total toneladas transbordadas
	Coste total (viaje + embarque en euros)
	Coste promedio por tonelada  transbordada (€)

	299/24
	Chikuma
	Port Louis
	Singapur
	02/01/2025
	15
	14/08/2024
	28/10/2024
	76
	2427,66
	23.584,49
	9,7149065

	
	AT000PAN00320
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	300/24
	HARIMA
	Singapur
	Singapur
	11/02/2025
	42
	15/11/2024
	12/01/2025
	59
	171,07
	16.684,02
	97,527445

	
	AT000SGP00007
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	301/24
	TAISEI MARU No.15
	Ciudad del Cabo
	Singapur
	23/01/2025
	16
	19/11/2024
	15/12/2024
	26,5
	537,49
	7.493,67
	13,941971

	
	AT000JPN00651
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	302/24
	Bao Win
	Singapur
	Ciudad del Cabo 
	27/05/2025
	18
	03/12/2024
	05/04/2025
	124
	1972,6
	39.124,41
	19,83393

	
	AT000PAN00174
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	303/24
	Yachiyo
	Ciudad del Cabo
	Singapur
	11/04/2025
	51
	21/12/2024
	29/04/2025
	98,5
	2574,21
	28.974,32
	11,255616

	
	AT000PAN00240
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	304/24
	TAISEI MARU NO.24
	Ciudad del Cabo
	Singapur
	28/02/2025
	34
	14/12/2024
	03/02/2025
	51
	979,87
	14.421,78
	14,718054

	
	AT000JPN00571
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	305/25
	LADY TUNA
	Sarande, Albania
	Singapur
	08/04/2025
	8
	30/01/2025
	27/03/2025
	57
	818,88
	18.282,49
	22,326214

	
	AT000PAN00199
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	306/25
	Ibuki
	Ciudad del Cabo
	Singapur
	25/06/2025
	42
	17/03/2025
	10/06/2025
	86
	3310,17
	25.160,63
	7,6010084

	
	AT000PAN00163
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	307/25
	Harima
	Ciudad del Cabo 
	Declaración de transferencia IOTC
	26/08/2025
	33
	18/05/2025
	29/06/2025
	43
	2498,27
	12.159,54
	4,8671841

	
	AT000SGP0007
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	308/25
	TAISEI MARU NO.24
	Ciudad del Cabo
	Ciudad del Cabo
	10/07/2025
	23
	06/06/2025
	05/07/2025
	30
	1218,93
	8.483,40
	6,9597106

	
	AT000JPN00571
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	310/25*
	Yachiyo
	Ciudad del Cabo
	
	
	44
	28/07/2025
	28/07/2025
	
	
	
	

	
	AT000PAN00240
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	311/25*
	Harima
	Ciudad del Cabo
	
	
	
	05/08/2025
	
	
	
	
	

	
	AT0060209
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc243491771]* No se ha recibido el informe final,  en el momento de la redacción de este informe.

Transbordo en puerto

Los informes sobre el transbordo en puerto se publican en el sitio web protegido por contraseña. En la Tabla 2 a continuación se muestra un resumen de la información recibida. 

Tabla 2. Informes sobre transbordo en puerto recibidos (información disponible a 17 de octubre de 2025). 

Sin información - no se han recibido informes y la Secretaría desconoce si el requisito es aplicable o no.

No aplicable- Las CPC informaron a la Secretaría de que este requisito de comunicación no era aplicable o de que no han tenido lugar los transbordos en 2024. 

	[bookmark: _Toc432691839][bookmark: _Toc432691840][bookmark: _Toc432691841][bookmark: _Toc432691842][bookmark: _Toc432691849][bookmark: _Toc432691850][bookmark: _Toc52379441]TRANSBORDO EN PUERTO 

	Albania
	No aplicable
	Mauritania
	No aplicable

	Argelia
	No aplicable
	México
	No aplicable

	Angola
	Sin información
	Namibia
	No aplicable

	Barbados
	No aplicable
	Nicaragua
	No aplicable*

	Belice
	Recibido
	Nigeria
	Sin información

	Brasil
	No aplicable
	Noruega
	No aplicable

	Cabo Verde
	No se ha recibido información detallada.*
	Panamá
	Recibido

	Canadá
	No aplicable
	Filipinas
	No aplicable

	China
	Recibido
	Rusia
	No aplicable

	Costa Rica
	No aplicable
	Sao Tome + P
	Sin información

	Côte d’Ivoire
	Recibido
	Senegal
	No aplicable

	Curazao
	No aplicable
	Sierra Leona
	No aplicable

	Egipto
	No aplicable
	Sudáfrica
	No aplicable

	Guinea Ecuatorial
	Sin información
	San Vicente y las Granadinas
	No aplicable

	El Salvador
	Recibido
	Siria
	Sin información

	UE
	Recibido (Malta)
	Trinidad y Tobago
	No aplicable

	Francia (SPM)
	No aplicable
	Túnez
	No aplicable

	Gabón
	No aplicable
	Türkiye
	No aplicable

	Gambia
	Sin información
	Uruguay
	No aplicable

	Ghana
	Recibido
	Reino Unido
	No aplicable

	Granada
	Sin información 
	Estados Unidos
	No aplicable

	Guinea-Bissau
	Sin información 
	Venezuela
	No aplicable

	Guinea (Rep.)
	No aplicable
	Bolivia
	No aplicable

	Guatemala
	Sin información 
	Taipei Chino
	No aplicable

	Honduras
	No aplicable
	Guyana
	Sin información

	Islandia
	No aplicable
	Surinam
	No aplicable

	Japón
	Recibido
	
	

	Corea
	Recibido
	
	

	Liberia
	Recibido
	
	

	Libia
	No aplicable
	
	

	Marruecos
	No aplicable
	
	



* Respuesta en el Informe anual, pero sin información detallada; CP37 no presentado
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